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 GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA                  22-DCH-P02-F01/REV.00 

             DESCRIPCIÓN DE PUESTO 
 

                       ID: 0709‐029 

DATOS GENERALES 

Título actual del puesto funcional: Subdirector(a) de Proyectos de Infraestructura y Vivienda  
Dependencia/Entidad: Secretaría de Desarrollo Social  

     Área de adscripción: Dirección General de Infraestructura Social  
Reporta a: Director(a)( General de Infraestructura Social  

Puestos que le reportan: Jefe de Departamento de Obra, Supervisor de Obra  
 
OBJETIVO 
 
Coordinar la planeación, programación y supervisión del seguimiento a la ejecución de obras de infraestructura y 
vivienda, así como las visitas de sitio derivadas de las licitaciones de obra pública. 

 

RESPONSABILIDADES 
 

1. Coordinar las dictaminaciones técnicas derivadas de las evaluaciones sociales, 
referentes a las obras de vivienda social. 

2. Revisar las propuestas para la ejecución de obras en Municipios, considerando la 
viabilidad del proyecto. 

3. Verificar la factibilidad de los proyectos de infraestructura, solicitados a la 
SEDESSON. 

4. Generar reportes de seguimiento físico, financiero y documental, del proceso de 
ejecución de obras. 

5. Elaborar las fichas informativas de obras, en sus distintas etapas de ejecución. 

6. Planear  y coordinar el seguimiento a la supervisión y verificación de los inicios, 
avances y términos de las obras ejecutadas en todo el estado. 

7. Planear las rutas de supervisión y verificación de obras. 

8. Elaboración del programa de visitas para la ejecución de las obras, entregas de 
obra, y visitas de auditoria. 

9. Seguimiento a las solicitudes extraordinarias para realizar un levantamiento y 
evaluar las necesidades solicitadas por otras unidades administrativas. 

10. Informar del seguimiento de las solicitudes a los interesados en las mismas. 
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11. Consultar en la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS), la planeación 
del recurso del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) y su 
proceso de ejecución del dicho fondo. así como la acreditación de los proyectos 
en territorio de pobreza extrema, mediante la asociación de los Cuestionarios 
Únicos de Información Socioeconómica (CUIS) y/o anexo III.  

12. Gestionar las asignaciones de las unidades para el seguimiento de la supervisión 
de las obras. 

13. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de competencia.  

 

RELACIONES 

 
Internas:  

a) Todas las áreas de SEDESSON para seguimientos. 
 

 

 
Externas: a) Presidentes y Enlaces Municipales. 

b) Secretaría de Hacienda.  
 

 

 
MEDIDORES DE EFICIENCIA 

1. Entrega de trabajos conforme a las disposiciones presupuestales y los 
tiempos que determine el proceso constructivo específico. 

 

 

 

DATOS GENERALES DEL PERFIL 

Sexo: Indistinto 
Estado Civil: Indistinto 

Edad: Entre 22 a 75 años. 

Grado de estudios 

 Grado de estudios requerido y deseable. 

 Requerido:  Estudios profesionales completos 
 Deseable:   Diplomado, además de la carrera profesional 

 

¿El puesto requiere alguna especialización académica? 

  Carrera:  Ingeniería/Arquitectura/Administración/Derecho 
 Área:  Sociales/Administrativa 
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¿El puesto requiere experiencia laboral? 

La experiencia laboral requerida 

. 
 2 año en supervisión de obras/construcción 

¿La ejecución del puesto requiere del conocimiento del inglés o algún otro idioma? 

Grado de dominio del idioma inglés 

No requerido 

¿La ejecución del puesto requiere del conocimiento de manejo de computadora? 

Nivel de conocimientos de computación. 

Uso amplio de los menús de funciones 

¿Qué nivel de habilidad de trato con personas requiere el puesto? 

Habilidad de trato con personas. 

Negocia/Convence 

¿Cuál es el nivel de la responsabilidad gerencial necesaria? 

Nivel de responsabilidad gerencial 

Integración de uno o varios Departamentos de una Dirección /Área 

¿Cuál es el resultado esencial del puesto? 

El resultado esencial del puesto y el resultado secundario más importante. 

En primer lugar: Administrar / Coordinar 

En segundo lugar:  Asesorar 

En relación al servicio a la comunidad y a los objetivos sociales y políticos del Gobierno del Estado, su puesto: 

Orientación del puesto. 
 
Realiza acciones con efecto claro sobre alguna parte de los mismos 

 

Manejo de personal requerido 

Número de personas a cargo del titular del puesto 

6 a 10 
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Recursos financieros a su cargo 

(M = 000; MM = 000,000 de pesos anuales) 

Ninguno (No tiene incidencia evidenciable) 

¿Si maneja recursos financieros, su responsabilidad sobre ellos es? 

Tipo de responsabilidad sobre los recursos financieros que maneja. 

Ninguna 

Tipo de Análisis Predominante 

Variantes: Identifica elementos relevantes y los pondera para elegir una opción 

Marco de actuación y supervisión recibida 

Programas establecidos / procedimientos amplios. El titular toma las decisiones para que los resultados se logren, 
corrigiendo desviaciones y destrabando obstáculos. Aunque informa con frecuencia, sus resultados son evaluables 
en períodos de pocas semanas. 
 
 

DATOS DE APROBACIÓN 

Información provista por:                                                      Información aprobada por: 

 

    

    Cargo: Subdirector(a) de Proyectos de 
Infraestructura y Vivienda 

    Cargo: Director(a) General de Infraestructura 
Social 

 


